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I. Introducción 

El presente proyecto final de la especialidad en Derecho Notarial y Registral desarrolla la 

aplicación teórica y práctica de un caso de investigación relativo a un proceso sucesorio tramitado 

en sede notarial. Este estudio tiene como finalidad efectuar un análisis jurídico integral, conforme 

a la normativa vigente y las fuentes del Derecho aplicables, así como examinar la correcta 

ejecución del procedimiento desde la perspectiva del ejercicio profesional del notariado 

costarricense.  

Asimismo, el trabajo investigativo aborda de manera detallada el rol y las 

responsabilidades que asume el Notario Público en Costa Rica durante la tramitación de un 

proceso sucesorio, destacando la importancia de su función en la garantía de legalidad, 

seguridad jurídica y protección de los intereses de las personas involucradas.  

En Costa Rica, la función del Notario Público implica un rol de asesoría jurídica 

especializada, imparcial y preventiva. Su intervención garantiza que las partes comprendan 

plenamente el alcance de sus manifestaciones de voluntad, los efectos legales de los actos que 

desean celebrar y las posibles consecuencias de cada decisión. Esta labor de asesoría legal por 

parte del Notario Público constituye un pilar de la seguridad jurídica, especialmente en 

procedimientos complejos como los sucesorios, donde confluyen intereses familiares, 

patrimoniales y, en ocasiones, situaciones de vulnerabilidad. 

El notario tiene el deber de orientar correcta y objetivamente a los otorgantes, evitando 

desequilibrios o aprovechamientos indebidos, asegurando que el acto jurídico refleje fielmente la 

voluntad de las partes y se ajuste estrictamente a Derecho. Esta obligación deriva de los 

principios rectores de la función notarial, reconocidos en el ordenamiento costarricense, entre los 

cuales se puede mencionar la legalidad, imparcialidad, fe pública, rogación, independencia, 

confidencialidad, diligencia y responsabilidad, entre otros. 
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El cumplimiento de estos principios fortalece la credibilidad del notariado como institución, 

también protege los derechos e intereses de los ciudadanos, quienes depositan en el notario su 

confianza para llevar a cabo actos jurídicos de gran trascendencia personal y patrimonial. 

Dentro del ámbito sucesorio, la intervención notarial adquiere especial relevancia, pues 

involucra la correcta identificación de herederos, la valoración jurídica de bienes, el análisis de 

disposiciones testamentarias cuando existan, y la conducción ordenada del procedimiento hasta 

su inscripción registral. De ahí que este trabajo examine detalladamente los requisitos previos, 

la documentación necesaria, las etapas del proceso, y la técnica de elaboración de la escritura 

pública correspondiente, con el propósito de evidenciar la importancia de una actuación notarial 

eficiente, ética y libre de defectos. 

El caso de investigación se relaciona con un proceso sucesorio ab intestato en sede 

notarial, para lo cual se desarrollará un análisis sobre la competencia notarial para conocer 

procesos no contenciosos y el proceso legal que se inicia cuando una persona fallece, y la 

manifestación de la voluntad de los herederos legítimos según la regulación para solicitar al 

Notario Público el proceso sucesorio en la vía notarial, con el fin de realizar un proceso con mayor 

rapidez, menores costos en comparación que un proceso judicial, facilita el acuerdo entre 

herederos y eficiencia en la repartición de bienes.  

En conjunto, este proyecto busca demostrar el nivel de preparación alcanzado durante la 

especialidad, así como la capacidad para aplicar conocimientos técnicos y principios éticos que 

distinguen el ejercicio correcto y responsable del Notario Público en Costa Rica. 

II. Descripción del Caso 

El caso de investigación que se presenta para su respectivo análisis y desarrollo es el 

siguiente: 
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A su notaria se apersona el señor Gustavo Díaz Garbanzo de 57 años y le comenta con 

su esposa falleció hace un mes y quiere que usted le ayude con el proceso necesario para 

distribuir los bienes que dejo su esposa: Rosa Linete Gamboa Solis. Ella no dejo testamento. 

Estos son: 

1. Propiedad ubicada en Santa Teresa de Cóbano (caso de verano). La finca fue una 

herencia que le dieron a su esposa, pero la casa de verano, piscina y área de 

entrenamiento se construyeron estando casados y con el aporte de ambos. 

2. Propiedad ubicada en Barrio El Socorro, Heredia. Tiene una casa de habitación, 

donde él reside actualmente. La propiedad se construyó estando casados. 

3. Vehículo Volvo XC90 año 2024. 

Los bienes se encuentran libres de gravámenes y anotaciones. 

Los hijos son: Eduardo, Marta, Elizabeth y Flora Isabel. El primero él lo crio, pero no es 

su hijo biológico: Eduardo París Herrera (hijo de la señora Rosa Linete Gamboa Solis). Todos 

son mayores de edad y profesionales. Se encuentran solteros, salvo Marta que está casada y 

tiene dos hijos: Alfonso y Pablo (gemelos, 14 años). 

Usted dentro de sus funciones conversa que los hijos y ellos le indican que la casa donde 

actualmente vive su padre que sea propiedad de él, la propiedad de Santa Teresa que quede a 

nombre de ellos 4. El automóvil se venda por el precio de mercado y el dinero pasará a un 

fideicomiso a favor de los nietos nacidos Alfonso y Pablo hasta que cumplan 25 años. 

III. Propósito del Análisis del Caso 

El presente caso se relaciona con una sucesión mortis causa derivada del fallecimiento 

de la señora Rosa Linete Gamboa Solís. Se trata de una sucesión legítima, dado que la causante 

no dejó testamento. Por ello, resulta necesaria la apertura de un proceso sucesorio en sede 

notarial, el cual corresponde a un procedimiento no contencioso conforme a lo establecido en la 

normativa aplicable.  
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El procedimiento sucesorio en sede notarial es ágil y extrajudicial permite realizar la 

transmisión de bienes de una persona fallecida (causante) a sus herederos, siempre que se 

cumplan ciertos requisitos establecidos por la ley. Este proceso lo tramita según la regulación un 

Notario público, quien tiene la potestad de autenticar y garantizar la legalidad del trámite. 

Como parte de los requisitos legales, el Notario Público debe verificar que no existan 

menores de edad ni personas con discapacidad entre los herederos, así como comprobar que 

no haya conflicto alguno entre ellos. En caso de presentarse discrepancias o falta de consenso, 

el proceso sucesorio debe tramitarse en sede judicial, por tratarse entonces de un procedimiento 

contencioso. 

El trámite del proceso sucesorio en sede notarial constituye una vía ágil y no contenciosa 

para la declaración de herederos y la distribución del patrimonio del causante, siempre que se 

cumplan las condiciones previstas por el ordenamiento jurídico costarricense. A continuación, se 

desarrollan los requisitos esenciales que deben verificarse antes de iniciar formalmente el 

procedimiento. 

1. Ausencia de testamento válido. 

2. Capacidad jurídica de personas intervinientes. 

3. No pueden existir menores de edad o personas con discapacidad: Todos los 

herederos deben ser mayores de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles. 

4. Inexistencia de conflictos entre los herederos: No deben existir controversias entre los 

herederos ni terceros interesados en la herencia.  

5. Si hay desacuerdos, el proceso debe realizarse en la vía judicial. 

6. Acreditación del fallecimiento del causante mediante los documentos legales y válidos 

referentes al certificado de la defunción emitida por el Registro Civil. 

7. Identificación del parentesco de la familia del causante. Los herederos deben estar 

identificados claramente, según las reglas de sucesión legítima. 
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8. Identificación de Acreedores: Si existen deudas, estas deben ser claras y aceptadas 

por los herederos. En caso de disputas con acreedores, el trámite se trasladará a la 

vía judicial. 

9. Revisión de bienes gananciales. 

10. Determinación del patrimonio sucesorio. 

11. Cumplimiento de los principios de la función notarial y la regulación vigente. 

12. Presentación de solicitud inicial ante Notario Público: Los herederos o interesados 

presentan la solicitud al notario público, indicando si existe un testamento o si se trata 

de una sucesión legítima.  

Como parte de las ventajas en el proceso sucesorio en sede notarial son los siguientes: 

• Rapidez: Es más expedito que la vía judicial, siempre que se cumplan los requisitos. 

• Menores costos: Generalmente implica menos gastos administrativos y legales. 

• Eliminación de conflictos: Al tratarse de un proceso donde no hay controversias, se 

agiliza la transmisión de bienes. 

• Simplicidad administrativa: Los trámites son gestionados directamente por el 

notario, reduciendo la intervención de otras instancias. 

El estudio desarrollado a lo largo de este proyecto permite concluir que el proceso 

sucesorio en sede notarial constituye una herramienta jurídica eficaz, ágil y acorde con los 

principios de seguridad jurídica que rigen el sistema notarial costarricense. La tramitación 

sucesoria ante notario resulta procedente únicamente cuando se cumplen estrictamente los 

requisitos establecidos por la normativa vigente, tales como la ausencia de testamento, la plena 

capacidad de las personas intervinientes y la inexistencia de conflictos entre los herederos. Estas 

condiciones garantizan que el procedimiento mantenga su naturaleza no contenciosa y pueda 

desarrollarse conforme a los fines previstos por el ordenamiento jurídico. 

Asimismo, queda evidenciado que el Notario Público desempeña un rol esencial en la 

correcta conducción del trámite, no solo como fedatario dotado de fe pública, sino como asesor 
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jurídico imparcial, responsable y técnicamente capacitado. Su intervención asegura que las 

partes comprendan el alcance del procedimiento, que la voluntad de los intervinientes sea libre 

y debidamente expresada, y que cada etapa se ejecute conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad, independencia, confidencialidad y diligencia profesional. 

El análisis realizado demuestra que la correcta aplicación de los principios rectores de la 

función notarial, así como la observancia meticulosa de los requisitos legales, contribuyen 

significativamente a fortalecer la confianza de los usuarios en la institución notarial y en el sistema 

jurídico costarricense. Además, permiten que el trámite sucesorio se realice de manera ordenada, 

eficiente y libre de vicios que puedan comprometer su validez o generar perjuicios para los 

involucrados. 

Finalmente, este caso reafirma la importancia de la preparación técnica, ética y 

profesional del notario en los procesos sucesorios, resaltando que una adecuada asesoría y un 

actuar responsable no solo garantizan el cumplimiento del marco legal, sino que también brindan 

seguridad, certeza y protección a las familias que atraviesan este tipo de procedimientos. En 

consecuencia, el ejercicio notarial realizado con rigor y compromiso continúa siendo un pilar 

fundamental para la administración de justicia y la preservación de la seguridad jurídica en Costa 

Rica. 

IV. Marco Normativo 

Normas Jurídicas 

En el presente capítulo se analizan las fuentes del Derecho relativas a la regulación 

aplicable a la competencia de la actividad no contenciosa ejercida por los Notarios Públicos, 

específicamente en lo concerniente al proceso sucesorio tramitado en sede notarial. 
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1. Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 
 
Los Lineamientos Deontológicos emitidos por la Dirección Nacional establecen los 

principios éticos y reglas de conducta profesional que deben guiar el actuar de los notarios. Estos 

lineamientos buscan garantizar la confianza pública, la seguridad jurídica y el correcto 

funcionamiento de la función notarial. 

Estos lineamientos tienen como propósito: 

• Orientar la conducta ética y profesional del notario. 

• Asegurar una prestación del servicio notarial correcta, responsable y ajustada a 

Derecho. 

• Salvaguardar los derechos e intereses de las personas usuarias. 

• Fortalecer la confianza pública en la función notarial y en la fe pública que este 

ejerce. 

• Evitar actuaciones que puedan afectar la integridad, transparencia o credibilidad 

del notariado costarricense. 

a) Principios Universales 

• Probidad u honestidad 

La probidad u honestidad constituye un principio esencial del ejercicio notarial, el cual 

exige que el notario actúe con rectitud, integridad y honradez tanto en el ámbito profesional como 

en su vida personal, evitando cualquier comportamiento que pueda perjudicar a terceros, al 

gremio o al orden público. (Dirección Nacional de Notariado, 2014). 

• Ciencia y conciencia 

El principio de ciencia y conciencia establece que el notario debe mantener actualizado 

su conocimiento jurídico y aplicarlo de manera responsable, técnica y competente en cada 

actuación que realiza, garantizando así un ejercicio profesional acorde con los estándares éticos 

y con las exigencias de la función notarial. (Dirección Nacional de Notariado, 2014). 
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b) Principios Específicos del Ejercicio Notarial 

Como parte de los principales principios rectores que orientan el ejercicio notarial, 

se destacan los siguientes: 

• Veracidad: Este principio obliga al notario a consignar únicamente hechos ciertos, 

presenciar personalmente los actos que autoriza y asegurar que la voluntad de 

las partes quede reflejada de manera auténtica. (Dirección Nacional de Notariado, 

2014). 

• Contralor integral de la legalidad: Responsabilidad de verificar cada acto o 

documento se ajuste plenamente al ordenamiento jurídico. 

• Imparcialidad: El notario debe mantener un criterio plenamente imparcial, 

evitando cualquier situación que genere conflicto de interés y asegurando una 

actuación objetiva en todo momento. 

• Objetividad en la Actuación Notarial: Exige que el notario documente los 

hechos conforme a su apreciación directa y profesional, aplicando criterios 

técnicos y garantizando una descripción fiel, imparcial y ajustada a la realidad 

observada. 

• Rogación y abstención: Establece que el notario únicamente puede intervenir 

cuando exista una solicitud expresa de los interesados y debe abstenerse de 

actuar ante cualquier conflicto de interés, falta de capacidad o situación que 

comprometa su imparcialidad. 

• Transparencia: Impone al notario el deber de brindar información y asesoría 

equitativa a todas las partes, garantizando igualdad en el acceso al conocimiento 

necesario para una decisión informada. 

• Indelegabilidad de la Responsabilidad Notarial: La responsabilidad derivada 

del ejercicio de la función notarial recae exclusivamente en el notario, quien no 

puede delegarla ni transferirla a terceros, por tratarse de obligaciones 

estrictamente personalísimas. 

c) Función Social del Notariado: Los lineamientos resaltan que el notario ejerce un 

ministerio de confianza pública delegado por el Estado, cuyo propósito es 

asegurar: la seguridad jurídica, la paz social, el desarrollo económico y social, y la 
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correcta expresión de la voluntad de las personas. (Dirección Nacional de 

Notariado, 2014). 

d) Formación Continua: El notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho. 

e) Secreto Profesional: Consiste en la obligación del notario público de mantener 

en su fuero interno, con las excepciones de ley. 

f) Deber de Obediencia: El Notario debe ejercerse en el marco de la regulación. 

Asimismo, la función notarial comprende dos dimensiones esenciales: 

a) Asesoría jurídica especializada, ejercida con rigor, eficiencia e imparcialidad. 

b) Función fedataria, mediante la cual el Estado transfiere al notario la potestad de 

dar fe pública de manera privada y responsable. (Dirección Nacional de Notariado, 

2014). 

2. Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial 
 

Los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial emitidos por la Dirección 

Nacional de Notariado (DNN) son de acatamiento obligatorio para todas las personas que ejercen 

el notariado en Costa Rica. 

Su objetivo es regular la forma correcta en que debe ejercerse la función notarial y 

establecer mecanismos de control, supervisión y disciplina. Entre otros aspectos establece lo 

siguiente: 

• Principios rectores de la función notarial. 

• Requisitos para prestar el servicio notarial. 

• Regulación del ejercicio profesional (Competencia del Notario, control de 

honorarios y cumplimiento normativo). 

• Función de control y supervisión (Dirección Nacional de Notariado) 

Los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial constituyen el 

instrumento reglamentario que: 

• Define los principios éticos y técnicos del notariado. 
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• Establece obligaciones claras para el ejercicio de la fe pública. 

• Regula el funcionamiento de la oficina notarial y el cumplimiento administrativo. 

• Fortalece los mecanismos de control, auditoría y responsabilidad. 

• Asegura la transparencia, imparcialidad y legalidad del servicio notarial. 

En conjunto, estos lineamientos garantizan que la función notarial en Costa Rica se ejerza 

con seguridad jurídica, integridad ética y eficiencia institucional. 

Los lineamientos determinan: 

• Facultades de inspección de la DNN. 

• Obligación del notario de facilitar auditorías, visitas e inspecciones. 

• Reglas sobre custodia documental, protocolos, índices y archivo. 

Estas disposiciones permiten garantizar la correcta prestación del servicio y prevenir 

violaciones a la fe pública. 

3. Directrices de la Dirección Nacional de Notariado 
 
Las directrices emitidas por la Dirección Nacional de Notariado constituyen disposiciones 

de acatamiento obligatorio para todas las personas que ejercen la función notarial en Costa Rica. 

Estas directrices fortalecen de manera significativa la regulación del notariado costarricense, al 

establecer mecanismos más rigurosos de control, promover una mayor prevención de riesgos y 

elevar los estándares de gestión y responsabilidad profesional.  

En conjunto, contribuyen a garantizar un ejercicio notarial más transparente, seguro y 

alineado con los principios éticos y legales que rigen la fe pública. 

Asimismo, las directrices emitidas por la Dirección Nacional de Notariado tienen como 

propósito promover la mejora continua del ejercicio notarial, orientando a las personas notarias 

hacia una actualización permanente y al fortalecimiento de sus competencias técnicas y éticas. 

Estas directrices buscan optimizar las funciones operativas vinculadas a la actividad notarial, 

mediante la incorporación de procedimientos uniformes, criterios claros de actuación y 

mecanismos de supervisión más eficientes. 

De igual manera, impulsan la estandarización de los instrumentos notariales, con el fin de 

asegurar coherencia, uniformidad y calidad en los documentos que se autorizan, lo cual 
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incrementa la seguridad jurídica y facilita los procesos de control institucional. En conjunto, estas 

medidas contribuyen a un ejercicio notarial más profesional, transparente y alineado con las 

exigencias actuales del sistema jurídico costarricense. 

4. Código Notarial de Costa Rica 
 

El Código Notarial constituye la normativa principal que regula el ejercicio profesional del 

notario en Costa Rica y establece los parámetros de actuación en asuntos no contenciosos. 

El Título I del Código Notarial, relacionado con la organización del Notariado Público 

establece la estructura fundamental del notariado costarricense, definiendo la naturaleza de la 

función notarial, quiénes pueden ejercerla y en qué condiciones. Este título sienta las bases del 

sistema notarial como función pública ejercida privadamente, delegada por el Estado a 

profesionales especializados. 

El Título I del Código Notarial organiza el notariado costarricense bajo principios de: 

• función pública, 

• responsabilidad personalísima, 

• idoneidad profesional, 

• especialización jurídica, y 

• control institucional. 

El Código Notarial en su título I define un adecuado funcionamiento del sistema notarial 

y para la posterior regulación de documentos, procedimientos y responsabilidad del notario. 

• Artículo 1.- Notariado público 

 El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el 

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en 

los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él. 
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Esta fe pública constituye un elemento esencial que otorga valor probatorio y presunción 

de veracidad a los instrumentos notariales. 

Artículo 2.- Definición de notario público 

    El notario público es el profesional en Derecho, especialista en Derecho Notarial y 

Registral, habilitado legalmente para ejercer la función notarial. 

    En leyes, reglamentos, acuerdos y documentos, cuando se use la palabra notario debe 

entenderse referida al notario público. 

El Título II del Código Notarial regula los elementos esenciales que definen la función 

notarial, su naturaleza jurídica, su contenido y los principios que orientan su ejercicio. Esta 

sección constituye la base conceptual del notariado costarricense y determina cómo debe actuar 

un notario al ejercer la fe pública. 

Según la doctrina y normativa derivada, la función notarial comprende: 

• Interpretar y adecuar la voluntad de las partes a las exigencias legales. 

• Garantizar la legalidad del acto o contrato que se autoriza. 

• Redactar y autorizar instrumentos públicos siguiendo las formalidades establecidas. 

• Actuar con imparcialidad y objetividad, sin favorecer intereses particulares. 

• Ejercer un control preventivo de conflictos, ayudando a evitar litigios. 

El Título II del Código Notarial define la función notarial como una actividad pública, 

técnica, imparcial, personalísima y dotada de fe pública, cuyo fin es garantizar la seguridad 

jurídica en los actos y contratos autorizados. 

El notario actúa como asesor, fedatario y contralor de la legalidad, ejerciendo una función 

social que contribuye a la prevención de conflictos y al orden jurídico. 
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EJERCICIO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL 

Artículo 33.- Actuaciones notariales 

    Los notarios deben actuar en los protocolos autorizados y se ajustarán a las 

formalidades y limitaciones previstas para el efecto, con las excepciones que resulten del 

presente código y otras leyes. 

Artículo 34. Alcances de la función notarial. Compete al notario público: 

a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad 

de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, estipulaciones contractuales 

o por otra causa lícita, para documentar, de forma fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos. 

b) Informar a los interesados del valor y la trascendencia legales de las renuncias que 

hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afecten los 

bienes referidos en el acto o contrato. 

c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter de 

auténticos. 

d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, las gestiones o los 

recursos autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que haya 

autorizado. 

f) Asesorar jurídica y notarialmente. 

g) Realizar los estudios registrales. 

h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos autorizados 

por él. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales. 

j) Expedir certificaciones. 

k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o administrativas, 

de acuerdo con la ley. 
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l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este Código. 

m) Realizar subastas públicas y hacer constar su resultado en todos los procesos de 

ejecución extrajudicial sobre bienes muebles sobre los cuales se haya constituido una garantía 

mobiliaria de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. Además, podrá realizar 

subastas públicas y hacer constar su resultado en los casos de ejecución extrajudicial de prendas 

sobre vehículos en aquellos procesos de ejecución extrajudicial pactados de acuerdo con las 

reglas establecidas para dichas ejecuciones conforme a la ley. 

n) Ejecutar cualesquiera otras funciones que le asigne la ley. 

El Capítulo II del Código Notarial respecto a la función notarial, regula las condiciones 

mínimas que un profesional debe cumplir para ejercer la función notarial, así como las situaciones 

que pueden impedir o limitar tal ejercicio. 

El Título IV del Código Notarial sobre los documentos notariales establece las reglas que 

gobiernan la naturaleza, elaboración, conservación, integridad y efectos de los documentos 

notariales. Esta sección constituye uno de los pilares de la función notarial, debido a que los 

documentos producidos por el notario (protocolados o extraprotocolares) constituyen 

instrumentos públicos dotados de fe pública, lo cual les otorga presunción de autenticidad y 

veracidad. 

El Título IV del Código Notarial constituye la piedra angular del régimen documental del 

notariado costarricense. Su regulación respecto a la definición de la naturaleza del documento 

notarial como instrumento público, además establece su estructura y formalidades, así como 

realiza una distinción entre documentos protocolares y extraprotocolares, también regula la 

custodia y conservación del protocolo, para determinar su valor probatorio y las 

responsabilidades del notario. 

El fin principal es que la fe pública se materialice adecuadamente, protegiendo los intereses de 

los usuarios, la seguridad jurídica y el prestigio de la función notarial. 
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El Título V del Código Notarial sobre la eficacia de los instrumentos públicos establece las reglas 

fundamentales sobre la existencia, valor jurídico, fuerza probatoria y eficacia de los instrumentos 

públicos notariales. Su contenido se centra en los artículos 124 y 133, que determinan el alcance 

de la fe pública notarial y la fuerza obligatoria de lo consignado por el notario. 

El Título V del Código Notarial establece que los instrumentos públicos: 

• Existen y producen efectos jurídicos desde su otorgamiento formal, 

• Prueban por sí mismos los hechos y declaraciones contenidas, 

• Obligan a las autoridades y particulares a reconocerlos y ejecutarlos, 

• Y son una manifestación directa de la fe pública delegada al notario. 

En resumen, el titulo V sobre la eficacia de los instrumentos públicos garantiza que el documento 

notarial tenga plena eficacia, alto valor probatorio y efectos jurídicos inmediatos en el 

ordenamiento costarricense. 

En el artículo No. 129 del Código Notarial, brinda competencia al Notario Público para 

conocer y tramitar asuntos de índole no contenciosa, según se detalla a continuación: 

Artículo 129. Competencia material.  

Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones testamentarias y ab intestato, 

adopciones, localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con plano catastrado, 

informaciones de perpetua memoria, divisiones de cosas comunes, de forma material o mediante 

la venta pública, distribución del precio, deslindes y amojonamientos, consignaciones de pago 

por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea solicitada mediante 

acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con libros legalizados, la solicitud de la 

liquidación se hará en escritura pública.  
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El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos 

al conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni 

incapaces. 

Mediante el artículo No. 129 del Código Notarial se facilita el cumplimiento del principio 

de la justicia pronta y cumplida, para agilizar el proceso sucesorio mediante la sede notarial, 

asimismo se debe cumplir con la regulación complementaria en materia civil y notarial. 

Como parte de los requisitos en sede notarial, es importante considerar la voluntad de las 

partes, los herederos legítimos (según el Código Civil) deben ser mayores de edad, además 

deben tener capacidad cognitiva y volitiva. 

Si hay un heredero legitimo incapaz o menor de edad involucrado no puede tramitarse el 

proceso sucesorio en sede notarial, en este caso debe tramitarse un proceso sucesorio en sede 

judicial, es importante considerar que el menor de edad o el incapaz se encuentra de un régimen 

de protección al ser vulnerable y se encuentra protegido legalmente. 

Artículo 130.- Procedimiento 

    Las actuaciones de los notarios serán extraprotocolares. Se exceptúan los actos o 

contratos que, como consecuencia de los asuntos sometidos a su conocimiento, deban 

documentarse en esa forma para hacerse valer en las oficinas públicas; además lo que disponga 

en contrario este código o cualquier otra ley. 

    Para el trámite de los asuntos, las actuaciones notariales se ajustarán a los 

procedimientos y las disposiciones previstas en la legislación. 

    La intervención del notario deberá ser requerida en forma personal y esta gestión se 

hará constar en un acta, con la que se iniciará el expediente respectivo. Otras intervenciones 
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podrán realizarse por escrito; pero, el notario será siempre responsable de la autenticidad de 

toda actuación o presentación que se formule ante él.  

Artículo 131.- Registro y custodia de expediente 

    El notario deberá llevar un registro de cada uno de los expedientes, los cuales 

numerará en forma continua. Una vez concluidos, se remitirán al Archivo Judicial para la custodia 

definitiva. 

El Capítulo IV del Código Notarial en relación con la competencia en actividad judicial no 

contenciosa, considera los siguientes aspectos: 

• Define el marco territorial y personal para que los notarios puedan tramitar procedimientos 

judiciales no contenciosos. 

• Establece cómo debe iniciarse el trámite y qué requisitos formales se cumplen. 

• Refuerza principios esenciales como legalidad, imparcialidad, rogación y objetividad. 

• Permite descongestionar el Poder Judicial, trasladando a sede notarial procedimientos 

sin conflicto y de naturaleza eminentemente técnica. 

En síntesis, este capítulo constituye la base normativa que habilita a los notarios para 

asumir funciones en asuntos no contenciosos, siempre bajo estricta supervisión legal. 

5. Código Civil de Costa Rica 
 

El Código Civil establece los principios esenciales sobre apertura de la sucesión, 

contenido del acervo hereditario, formas de deferirse la herencia, funciones y límites del albacea, 

efectos de la partición, y orden de los herederos legítimos en caso de sucesión intestada. 
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Artículo 520.- La sucesión de una persona se abre por la muerte de ella. Nada podrá 

estipularse sobre los derechos a la sucesión de una persona, mientras esté viva, aunque ella 

consienta. 

Artículo 521.- La sucesión comprende todos los bienes, derechos y obligaciones del 

causante, salvo los derechos y obligaciones que, por ser meramente personales, se extinguen 

con la muerte. 

Artículo 522- La sucesión se defiere por la voluntad de la persona legalmente manifiesta 

y, a falta de ella, por disposición de la ley. 

La sucesión puede ser parte testamentaria y parte intestada, sin ningún tipo de 

discriminación. 

Artículo 546.- El albacea nombrado puede rehusar libremente el cargo; pero si lo acepta, 

está obligado a desempeñarlo, excepto en los casos en que es permitido al mandatario 

exonerarse del suyo. 

Artículo 548.- El albacea es el administrador y el representante legal de la sucesión, así 

en juicio como fuera de él, y tiene las facultades de un mandatario con poder general, con las 

modificaciones que establecen los siguientes artículos. 

Artículo 549.- El albacea necesitará autorización especial para: 

1) Arrendar fincas de la sucesión por más tiempo del que ésta permanezca indivisa. 

2) Renunciar, transigir o comprometer en árbitros, derechos que se cuestionen sobre 

inmuebles de cualquier valor o sobre muebles valorados en más de diez mil colones. 

3) Enajenar extrajudicialmente bienes de la sucesión cuyo valor exceda de diez mil 

colones. 
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4) Continuar o no el comercio del difunto. 

Artículo 561.- La partición hecha legalmente confiere a los coherederos la propiedad 

exclusiva de los bienes que fueron repartidos entre ellos. 

Artículo 571.- Si una persona muriere sin disponer de sus bienes o dispusiere sólo en 

parte, o si, habiendo dispuesto, el testamento caducare o fuere anulado entrará a la herencia sus 

herederos legítimos. 

Artículo 572- Son herederos y herederas legítimos. 

1) Los hijos e hijas y los padres y las madres, incluidos e incluidas los y las de crianza, y el 

consorte, la consorte, el conviviente o la conviviente en unión de hecho, con las siguientes 

advertencias: 

Tampoco podrá heredar el cónyuge separado de hecho, respecto de los bienes adquiridos 

por el causante durante la separación de hecho. 

a) No tendrá derecho a heredar el cónyuge legalmente separado de cuerpos si él hubiere dado 

lugar a la separación. 

b) Si el cónyuge tuviere gananciales, sólo recibirá lo que a éstos falta para completar una porción 

igual a la que recibiría no teniéndolos. 

c) En la sucesión de un hijo extramatrimonial, el padre sólo heredará cuando lo hubiere 

reconocido con su consentimiento, o con el de la madre y, a falta de ese consentimiento, si le 

hubiere suministrado alimentos durante dos años consecutivos, por lo menos. 

ch) El conviviente en unión de hecho sólo tendrá derecho cuando dicha unión se haya constituido 

entre un hombre y una mujer con aptitud legal para contraer matrimonio, y se haya mantenido 

una relación pública, singular y estable durante tres años, al menos, respecto de los bienes 

adquiridos durante dicha unión. 
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2) Los abuelos y demás ascendientes legítimos. La madre y la abuela por parte de madre, 

aunque sean naturales, se consideran legítimas, lo mismo que la abuela natural por parte de 

padre legítimo; 

3) Los hermanos legítimos y los naturales por parte de madre; 

 4) Los hijos de los hermanos y los hijos de la hermana; 

5) Los hermanos legítimos de los padres legítimos del causante y los hermanos uterinos 

no legítimos de la madre o del padre legítimo; y 

6) Las Juntas de Educación correspondientes a los lugares donde tuviere bienes el 

causante, respecto de los comprendidos en su jurisdicción. 

Si el causante nunca hubiere tenido su domicilio en el país, el juicio sucesorio se tramitará 

en el lugar donde estuviere la mayor parte de sus bienes. 

Las Juntas no tomarán posesión de la herencia sin que preceda resolución que declare 

sus derechos, en los términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles. 

7- La Cruz Roja Costarricense. 

ARTÍCULO 573.- Las personas comprendidas en cada inciso del artículo precedente 

entran a la herencia con el mismo derecho individual; y sólo en falta de las que indica el inciso 

anterior entran las que llama el inciso siguiente, salvo el caso de representación. 

 
6. Código Procesal Civil. 

 
Artículo 115.- Procedencia 

Es procedente el proceso sucesorio para constatar y declarar la existencia de los 

sucesores del causante, determinar el patrimonio relicto, acabar la indivisión de los bienes 

sucesorios y dotar a la sucesión de representación. 
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Artículo 116.- Prueba de fallecimiento 

Para el inicio de cualquier procedimiento sucesorio deberá demostrarse el fallecimiento o 

la declaratoria de presunción de muerte. Cuando haya urgencia, a criterio del tribunal, podrá 

acreditarse mediante cualquier medio probatorio idóneo. El fallecimiento deberá estar acreditado 

fehacientemente antes de la declaratoria de herederos. 

Artículo 124. Abogado director de la sucesión 

El abogado director de la sucesión será elegido libremente por el albacea. 

Capítulo II. Procedimiento. 
 

Artículo 126.- Apertura 
 

126.1 Legitimación. Podrá promover el sucesorio toda persona que demuestre tener 
interés legítimo. 

 
126.2 Requisitos de la solicitud. La solicitud inicial deberá contener: 

 
1. El nombre, las calidades y el último domicilio del causante. 

 
2. Los nombres, las calidades, el domicilio y, si constara, la dirección de los presuntos 
herederos. 

 
3. Si hay personas menores de edad, personas con capacidades especiales o 
ausentes. 

 
4. Si se tiene noticia de la existencia de testamento. 
 
5. Prueba del fallecimiento del causante. 
 
6. Una lista provisional de los bienes del causante y su valor aproximado. 

 
 

Si la gestión no cumple los requisitos, se prevendrá su corrección en el plazo de cinco 

días, bajo apercibimiento de inadmisibilidad. 

126.3 Resolución inicial. Cumplidos todos los requisitos se decretará la apertura del 

procedimiento sucesorio y se dispondrá el emplazamiento por quince días a los sucesores e 

interesados para que comparezcan a aceptar la herencia y hacer valer sus derechos. La 
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publicación se hará por una vez en el Boletín Judicial. El emplazamiento será notificado a los 

sucesores cuyos nombres y dirección consten en el expediente. Se llamará al albacea 

testamentario o, en su defecto, se designará al que actuará hasta la conclusión del sucesorio. 

Deberá aceptar el cargo tácita o expresamente dentro del plazo de tres días y si no lo hace se 

designará a otra persona. Se proveerá lo concerniente a la representación de los ausentes, a las 

personas menores de edad o a las personas con capacidades especiales. 

Artículo 127.- Declaratoria de sucesores 
 

Transcurrido el emplazamiento y resueltas las oposiciones a la condición de sucesores, 

se hará la declaratoria de herederos y legatarios, sin perjuicio de tercero de igual o mejor derecho. 

Si en cualquier momento, antes de la distribución del activo, se apersonaran quienes 

reclamen la calidad de sucesores, cuyo igual o mejor derecho sea evidente, el tribunal podrá 

modificar la declaratoria. 

Si se declara heredera a la junta de educación, se le podrá poner en posesión de los 

bienes una vez firme ese pronunciamiento. 

Artículo 128.- Constatación del activo 
 
 

128.1 Inventario. Dentro de los quince días posteriores a la aceptación del cargo, el 

albacea deberá presentar el inventario de bienes. Este se pondrá en conocimiento de los 

interesados por el plazo de cinco días. 

128.2 Aprobación del inventario. Firme la resolución que declara sucesores, si no 

existieran objeciones pendientes, se tendrá por aprobado el inventario. 

128.3 Avalúo. Cuando los inmuebles, vehículos u otros bienes tengan asignado un valor 

tributario o fiscal actualizado en los últimos dos años o se tratará de bienes cotizados en bolsa, 

ese se tendrá como valor real. En los demás casos, se nombrará perito. 
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Cuando se nombre perito, el dictamen se pondrá en conocimiento de los interesados por 

el plazo de cinco días. Si se formularan objeciones y estas fueran procedentes, se nombrará un 

nuevo perito. El tribunal fijará el precio definitivo tomando en cuenta los informes técnicos. 

Artículo 130.- Administración (130.1 y siguientes 130.2-130.3-130.4-130.5-130.6-
130.7-130.8-130.9 sobre la Albacea) 

 

130.1 Posesión de los bienes inventariados. Con la aceptación del cargo, el albacea entra de 

pleno derecho y sin formalidad alguna en la posesión de los bienes y ejercerá su gestión y 

administración hasta la entrega a los sucesores. El cónyuge sobreviviente o el conviviente de 

hecho al que la ley le confiera derechos y los hijos que en ella vivan podrán continuar habitando 

la casa que ocupaban en el momento del fallecimiento del causante, mientras no resulte 

adjudicada a otra persona. Cuando los bienes inmuebles estén en poder de terceros en virtud de 

situaciones de hecho consentidas por el causante por largo tiempo, y conforme al ordenamiento 

jurídico sea necesario plantear una acción judicial para recuperarlos, no se entregarán al albacea 

en administración ni en posesión. Tampoco cuando exista prejudicialidad por pretensiones 

relacionadas con la integridad o la existencia del patrimonio sucesorio. 

Las potestades del albacea concluyen con la ejecución del convenio o cuenta partición o 

con su renuncia, muerte o remoción firme; no obstante, en el caso de renuncia debe continuar 

en la administración hasta que el sustituto acepte el cargo. 

 

               133.1 Distribución por acuerdo de interesados. Firme la declaratoria de sucesores, 

aprobado el inventario y si no existen controversias pendientes de resolución, todos los 

interesados, de común acuerdo, sin necesidad de autorización expresa, podrán disponer sobre 

la distribución de los bienes. Si se tratara de bienes que deben registrarse, el convenio deberá 

hacerse constar en escritura pública, de la cual se enviará copia auténtica al tribunal. En los 

demás casos, se comunicará lo convenido. Cuando el acuerdo involucre intereses de ausentes, 
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personas menores de edad o personas con capacidades especiales, deberá ser homologado por 

el tribunal. 

133.6 Terminación del proceso sucesorio. El proceso sucesorio termina con la 

ejecución de la distribución y con la rendición de cuentas del albacea, salvo que se le hubiera 

eximido de tal deber. 

V. Análisis Jurídico y Argumentación 

a) Fase Asesora 

La fase asesora constituye el primer acercamiento formal entre la Notaria Pública y los 

intervinientes en un proceso sucesorio. En esta etapa, la Notaria debe brindar información clara, 

orientación técnica y criterios jurídicos para que los interesados comprendan la naturaleza del 

proceso, sus requisitos, alcances legales y las alternativas disponibles para la distribución del 

patrimonio. 

En el presente caso, se apersona el señor Gustavo Díaz Garbanzo, viudo de Rosa Linete 

Gamboa Solis, quien falleció hace un mes sin dejar testamento. El objetivo del señor Díaz 

consiste en iniciar el proceso sucesorio para distribuir los bienes dejados por la causante, con la 

voluntad expresa de coordinar un acuerdo entre él y sus hijos. 

La Notaria debe de realizar la verificación inicial de hechos y calidades jurídicas. Como parte de 

la fase asesora, la persona notaria procede a: 

• Confirmar el fallecimiento de la causante, verificando la existencia de la 

certificación de defunción. 

• Identificar a los herederos legítimos, conforme al orden sucesorio establecido por 

el Código Civil. Hijos: Eduardo, Marta, Elizabeth y Flora Isabel. Marta Díaz 
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Gamboa, Elizabeth Díaz Gamboa, Flora Isabel Díaz Gamboa y como Eduardo 

Gamboa Solís. 

• El señor Gustavo Díaz Garbanzo tiene derechos sucesorios y gananciales, según 

el Código de Familia. La Notaria informa y explica al Sr. Díaz sobre sus derechos 

gananciales según la regulación. Respecto a las mejoras de la propiedad de Santa 

Teresa de Cobano Puntarenas y la propiedad de Heredia adquirida durante la 

relación matrimonial entre la causante y el señor Gustavo Díaz Garbanzo. 

Se considera necesario aclarar las calidades de Eduardo, quien fue criado por el señor 

Gustavo Díaz Garbanzo, pero es hijo biológico de la causante. En este caso se indica que el hijo 

Eduardo es heredero legítimo de su madre. 

Se confirma que no existe adopción ni vínculo jurídico de filiación con el señor Gustavo. 

Se realiza análisis de los bienes relictos, distinguiendo: 

• Propiedad en Santa Teresa de Cóbano: heredada por la causante (propiedad 

privativa), pero las construcciones (casa, piscina, áreas recreativas) se edificaron 

dentro del matrimonio. 

• Propiedad en Heredia (Barrio El Socorro): construida durante el matrimonio. 

• Vehículo Volvo 2024: adquirido presumiblemente dentro del matrimonio. 

Como parte de los requisitos legales, el Notario Público debe verificar que no existan 

menores de edad ni personas con discapacidad entre los herederos, así como comprobar que 

no haya conflicto alguno entre ellos. En caso de presentarse discrepancias o falta de consenso, 

el proceso sucesorio debe tramitarse en sede judicial, por tratarse entonces de un procedimiento 

contencioso. 
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La normativa costarricense que regula los procesos sucesorios en sede notarial establece 

una serie de requisitos habilitantes que el Notario Público debe verificar rigurosamente antes de 

asumir competencia. Dichos requisitos tienen como finalidad garantizar que el trámite pueda 

desarrollarse sin conflicto, con plena capacidad jurídica de las partes y dentro del marco de los 

actos de jurisdicción voluntaria. 

En síntesis, la verificación de la capacidad de los herederos y la ausencia de conflictos 

constituye un filtro esencial para determinar la procedencia del proceso sucesorio notarial. 

El notario solo puede actuar cuando: 

• Todos los herederos son mayores de edad y capaces. 

• No intervienen personas vulnerables. 

• No hay disputa alguna entre las partes. 

• Debe existir un acuerdo voluntario total. 

De existir cualquier desacuerdo, duda o situación de vulnerabilidad jurídica, la 

competencia se traslada obligatoriamente a la sede judicial, donde será posible resolver 

controversias mediante el debido proceso. 

La Notaria Pública realiza una explicación técnica del proceso sucesorio notarial. 

Asimismo, explica a los interesados los elementos esenciales del trámite: Necesidad de 

identificar las partes del proceso, bienes, herederos, acreedores, derechos gananciales del 

cónyuge Sobreviviente y la Importancia de un acuerdo unánime entre los herederos para la futura 

partición de bienes en un proceso sucesorio en sede notarial. 

 En el presente caso no existe un testamento, el proceso es intestado. Por lo tanto, hay 

que cumplir con la regulación vigente, entre otros aspectos con lo siguiente: 

• Designación de la Albacea. 
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• Inventario de bienes. 

• Designación del Perito Valuador de Bienes. 

• Determinación de gananciales. 

• Declaratoria de sucesores. 

• Elaboración y aprobación de la partición hereditaria. 

• Finalmente, la escritura pública de adjudicación. Se debe cumplir con la Guía de 

Calificación Registro Inmobiliario. Sección: Adjudicación del Proceso Sucesorio. 

Recopilación de voluntades y acuerdos preliminares 

En ejercicio de la función asesora, el notario sostiene entrevistas con el señor Gustavo 

Díaz Garbanzo y sus hijos: Eduardo, Marta, Elizabeth y Flora Isabel. Los interesados manifiestan 

su voluntad de distribuir los bienes así: 

• Propiedad ubicada en Santa Teresa de Cóbano (caso de verano). La finca fue una 

herencia que le dieron a su esposa, pero la casa de verano, piscina y área de 

entrenamiento se construyeron estando casados y con el aporte de ambos. Inscribirse 

a nombre de los cuatro hijos. 

• Propiedad ubicada en Barrio El Socorro, Heredia. Tiene una casa de habitación, donde él 

reside actualmente. La propiedad se construyó estando casados. Adjudicarse al padre 

Gustavo. 

• Vehículo Volvo XC90 año 2024. Venderlo al precio de mercado y depositar el dinero 

en un fideicomiso a favor de los nietos Alfonso y Pablo, administrado hasta que 

cumplan 25 años. 

La Notaria evalúa la legalidad de estos acuerdos y confirma: 
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• La distribución es viable si existe unanimidad. 

• Los herederos pueden disponer libremente del patrimonio hereditario. 

• El fideicomiso es jurídicamente adecuado para proteger los intereses de los nietos 

menores. 

• Debe verificarse que ningún acreedor resulte perjudicado. 

Definición del plan de acción sucesorio 

La Notaria explica a los interesados los pasos concretos a seguir: 

• Apertura del sucesorio notarial. 

• Designación de la Albacea. 

• Preparación del inventario con valoración de bienes. 

• Asignación Legal del Perito Evaluador. 

• Acuerdo de herederos. 

• Firma del convenio de partición consensuada. 

• Emisión de la declaratoria de herederos. 

• Elaboración de la escritura pública de adjudicación: Se debe cumplir con la Guía 

de Calificación Registro Inmobiliario. Sección: Adjudicación del Proceso 

Sucesorio. 

El Acuerdo se establece de la siguiente forma: 

La fase asesora permite que todos los participantes comprendan: 

• Marco legal aplicable. 
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• Sus derechos y obligaciones. 

• Las posibilidades de distribución del patrimonio. 

• El alcance jurídico de sus decisiones. 

• Los pasos necesarios para completar la sucesión. 

En este caso, el asesoramiento notarial facilita un acuerdo familiar voluntario, permite 

estructurar una futura partición válida y preparar lo necesario en cumplimiento de la regulación. 

Se indica que se debe cumplir con el acuerdo de voluntades de los herederos, en el 

proceso de repartición de bienes, la propiedad de Barrio Socorro, Heredia que sea propiedad del 

padre el Sr. Gustavo Díaz, la otra propiedad de Santa Teresa de Cobano, Puntarenas se reparta 

entre los cuatro hijos y un automóvil se debe vender al precio de mercado para lo cual un Notario 

debe realizar escritura pública y realizar el traspaso de bienes en el Registro Público y el dinero 

debe pasar a un contrato de fideicomiso a favor de los nietos nacidos Alfonso y Pablo hasta que 

cumplan 25 años, se aclara que este contrato es privado de fideicomiso. 

Como parte del expediente, se confirma que se debe cumplir con la regulación y 

principalmente los siguientes aspectos: 

1. Solicitud de Apertura Sucesorio en Sede Notarial. 

• Certificado de Declaración de Defunción. 

• Certificados de bienes inmuebles.  

• Certificado de bienes muebles. 

• Certificación del testamento del Archivo Nacional.  

• Certificado de matrimonio. 

• Certificado de nacimiento herederos. 

• Cédula de identidad de herederos. 
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2. Auto inicial. 

3. Aceptación de cargo de albacea. 

4. Edicto. 

5. Copia de la publicación del Edicto. 

6. Inventarios de bienes. 

7. Peritaje. Avalúos. 

8. Declaratoria de Herederos. 

9. Adjudicación de Bienes. Se debe cumplir con la Guía de Calificación Registro Inmobiliario. 

Sección: Adjudicación del Proceso Sucesorio. 

10. Terminación del proceso sucesorio. 

Por parte de esta Notaria, se brindará seguimiento a la venta del automóvil y el contrato de 

Fideicomiso, así como el control para la herencia de los nietos, según el acuerdo entre herederos. 

b) Fase Redactora 

En esta etapa redactora del análisis del caso, se procede a la elaboración integral de los 

instrumentos jurídicos necesarios conforme a la voluntad previamente expresada por las partes 

interesadas y dentro de los márgenes permitidos por el ordenamiento jurídico aplicable en 

materia sucesoria. Esta labor se realiza una vez brindada la asesoría profesional 

correspondiente, mediante la cual se ha orientado a los intervinientes sobre el procedimiento 

idóneo a seguir, los efectos legales de cada decisión y las alternativas disponibles dentro del 

trámite sucesorio notarial. 

En esta fase se confeccionan los documentos que formarán parte esencial del expediente 

sucesorio, tales como actas declarativas, inventarios, manifestaciones de aceptación de 

herencia, designaciones de albacea, entre otros. Todos estos documentos deberán ser revisados 

y posteriormente sometidos a consideración de los interesados para su aprobación, garantizando 
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que su contenido refleje fielmente la intención de los herederos y que cumpla con los requisitos 

formales y materiales exigidos por la normativa sucesoria. 

De igual manera, se prepara la documentación que será presentada ante las autoridades 

competentes para su debida eficacia, particularmente en lo relativo a la inscripción final en el 

Registro Público de la Propiedad. En consecuencia, y una vez verificado que el procedimiento 

sucesorio se ha desarrollado conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 

la etapa concluye con la autorización y otorgamiento de la correspondiente escritura pública 

notarial, que incorpora la partición o adjudicación hereditaria y formaliza la transmisión del 

patrimonio relicto a favor de los sucesores. 

c) Fase Legitimadora  

La fase legitimadora constituye el tramo final del procedimiento sucesorio en sede notarial 

y cumple una función esencial: conferir autenticidad, validez formal y eficacia jurídica a los actos 

y declaraciones realizados por las partes durante el proceso. En esta etapa se procede a la 

lectura íntegra y detallada de la escritura pública previamente redactada en la fase proyectiva, a 

fin de que los interesados verifiquen que su contenido refleja fielmente su voluntad, los acuerdos 

adoptados y las adjudicaciones hereditaria correspondientes. 

Durante esta lectura obligatoria, la persona notaria brinda las explicaciones necesarias 

sobre el alcance jurídico de cada cláusula, garantizando que los otorgantes actúen con 

conocimiento pleno y sin vicios del consentimiento. Una vez que las partes manifiestan su 

conformidad con el texto, se procede a la suscripción del instrumento, lo cual incluye: 

La firma de la persona notaria, quien mediante su intervención dota al documento de fe 

pública, otorgándole presunción de autenticidad, veracidad y ejecutoriedad. 

La firma de los herederos y adjudicatarios, quienes aceptan formalmente las 

adjudicaciones y se obligan de acuerdo con lo establecido en la escritura. 
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La firma de terceros intervinientes, si los hubiere, como por ejemplo la albacea. 

Esta fase no se limita a la suscripción material del documento, sino que constituye el 

momento en que el instrumento adquiere su plena fuerza jurídica, pues la protocolización y la 

intervención notarial convierten los acuerdos en un acto público, solemne y oponible a terceros. 

Asimismo, la fase legitimadora implica la verificación final por parte del notario o notaria 

de que se han cumplido todos los requisitos legales: capacidad de los otorgantes, legitimación, 

inexistencia de impedimentos, correcta descripción y tasación de bienes, identidad de los 

sucesores, respeto a derechos de menores o personas con capacidades especiales, y 

concordancia entre la escritura y las etapas previas del expediente sucesorio. 

Concluida la firma, el documento se incorpora al protocolo notarial y se encuentra en 

estado de ser presentado ante el Registro Público, donde se realizará la inscripción de las 

adjudicaciones, lo que producirá la transmisión definitiva del dominio o de los derechos 

registrales a favor de los herederos. 

VI. Instrumentos Notariales 

Según el Código Notarial de Costa Rica, los instrumentos notariales son los documentos 

públicos que el notario autoriza en ejercicio de la fe pública notarial, cumpliendo las formalidades 

legales, y que tienen como finalidad dar certeza, autenticidad y eficacia jurídica a los actos y 

hechos que consignan. 

1) Un instrumento notarial es el medio jurídico mediante el cual el notario: 

2) Da fe de la identidad, capacidad y voluntad de las partes. 

3) Documenta actos jurídicos (contratos, declaraciones de voluntad). 

4) Hace constar hechos que presencia o verifica. 

5) Garantiza seguridad jurídica y valor probatorio frente a terceros. 
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Estos instrumentos gozan de presunción de autenticidad y veracidad, mientras no se 

demuestre lo contrario por los medios legales correspondientes. 

En conclusión, los instrumentos notariales son documentos públicos autorizados por 

notario que formalizan actos y hechos jurídicamente relevantes, garantizando autenticidad, 

legalidad y seguridad jurídica conforme al Código Notarial costarricense. 

Se establece la obligación de cumplir con el acuerdo de voluntades de las personas 

herederas en el proceso de partición de bienes. En dicho acuerdo se dispone que la propiedad 

ubicada en Barrio Socorro, Heredia, permanecerá como propiedad del padre, el señor Gustavo 

Díaz. Asimismo, la propiedad ubicada en Santa Teresa de Cóbano, Puntarenas, será repartida 

en partes iguales entre los cuatro hijos. En cuanto al automóvil, este deberá ser vendido al valor 

de mercado, para lo cual un Notario Público deberá otorgar la correspondiente escritura pública 

y realizar el traspaso de bienes ante el Registro Público. El monto obtenido de la venta será 

destinado a un contrato privado de fideicomiso a favor de los nietos Alfonso y Pablo, el cual se 

mantendrá vigente hasta que ambos cumplan veinticinco años. 

Por parte de esta Notaría, se brindará acompañamiento y supervisión profesional durante 

el proceso de venta del vehículo, la formalización del contrato privado de fideicomiso y el debido 

control del cumplimiento de las disposiciones acordadas para la herencia destinada a los nietos, 

conforme a lo pactado entre las personas herederas. 
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Índice de Instrumentos Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 37 de 108 
 

Expediente en Sede Notarial 

Índice de Actuaciones 

1. Carátula de Expediente Proceso Sucesorio. 

2. Solicitud de Apertura y tramitación del sucesorio. 

3. Resolución de apertura de proceso sucesorio (Escritura). 

4. Certificado de Declaración de Defunción. 

5. Copia de cédula de identidad de herederos. 

6. Certificados 

• Certificado de bienes inmuebles. 

• Certificado de testamento del Archivo Nacional. 

• Certificado de matrimonio. 

• Certificados de nacimientos de herederos. 

7. Auto Inicial. 

8. Solicitud de Autorización de Albacea. 

9. Aceptación de cargo de Albacea. 

10. Edicto. 

11. Copia de publicación del edicto. 

12. Inventario de bienes. 

13. Solicitud de Autorización del Nombramientos de Peritos. 

14. Aceptación de Nombramientos de Peritos. 

15. Peritaje, valoración de inmuebles. 

16. Declaratoria de Herederos. 

17. Aceptación y aprobación de avalúo por parte de los herederos. 

18. Aceptación y aprobación de inventario por parte de los herederos. 

19. Solicitud de Adjudicación de Bienes Inventariados. 

20. Escritura de Adjudicación de Bienes. 

21. Acta de cierre del proceso sucesorio. 

22. Terminación del proceso sucesorio. 
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ANEXOS 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
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CONSULTA DE TESTAMENTO 
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CERTIFICADO DE MATRIMONIO 
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CÉDULA  DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

 

 

 

 



 
 

Página 75 de 108 
 

CÉDULA  DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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CÉDULA DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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CÉDULA DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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CÉDULA DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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CÉDULA DE IDENTIDAD 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
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ESTUDIO DE BIENES INMUEBLES. REGISTRO NACIONAL. 
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____________________________________________________________________________________ 

Anotaciones: inexistente(s) no tiene movimientos en bienes inmuebles  

El registro nacional advierte que las anotaciones registrales antes del 25 de mayo del 2011 
no están disponibles para ser consultadas por este medio.  

En caso existir anotaciones anteriores al 30 de junio del 2003 se encuentran en la imagen 
del plano.  

De acuerdo con el artículo 71 del Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, esta 
certificación no indica si el plano esta caduco. 

Esta certificación, cuyos derechos arancelarios fueron debidamente cancelados, 
constituye documento público conforme lo establecen los artículos 45.2 del código 
procesal civil, 5 inciso d) de la ley de certificados, firmas digitales y documentos 
electrónicos n. 8454, y el decreto ejecutivo n. 35488-j, publicado en la gaceta N. 196, del 8 
de octubre de 2009. en dicho marco legal se establece la obligatoriedad de recibir este 
documento por parte de los entes públicos y privados, así como para los particulares, en 
caso de que se le presenten problemas para la recepción de este documento y aplicación 
de sus efectos legales, sírvase comunicarlo al centro de asistencia al usuario, teléfono. 
2202-0888.  

Estimado usuario, el registro nacional le indica que el valor de la presente certificación fue 
establecido por la junta administrativa del registro nacional; ninguna persona física o 
jurídica puede variar ese valor.  

Emitida a través del portal de servicios digitales y con datos consultados a una réplica oficial 
de la base de datos del registro nacional, a las 14 horas 15 minutos y 58 segundos, del 12 de 
enero de 2024. podrá ser verificada en el sitio www.rnpdigital.com dentro de los siguientes 
15 días naturales. si la certificación contiene alguna inconsistencia en la información, favor 
de contactar a rnpdigital@rnp.go.cr, para determinar el origen de la inconsistencia y 
competencia de la resolución. 

____________________________________________________________________________________ 
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AVALUOS EMITIDOS POR PERITOS  
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Estudios Preescriturarios 

1. Copia de cédulas de identidad de los comparecientes y verificación en el Tribunal 

Supremo de Elecciones, Registro Civil. 

2. Certificados de Nacimiento. 

3. Certificado de Defunción. 

4. Certificado de Matrimonio. 

5. Registro de Estudios de la Propiedad en el Registro Nacional. 

6. Registro de Historial de la Finca en el Registro Nacional. 

7. Plano Catastro emitido por Ingeniero topógrafo visado por la Municipalidad. 

8. Avaluó del Perito (Ingeniero Civil). 

9. Contrato.  

10. Factura. 
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Archivo de Referencias 

De acuerdo con el Código Notarial de Costa Rica, el Archivo de Referencias es el conjunto 

ordenado de documentos y datos que el notario debe conservar fuera del protocolo, y que sirven 

de respaldo, verificación y control de los instrumentos notariales que autoriza. 

Archivo de Referencias cumple una función complementaria al protocolo notarial, que permite: 

• Verificar la legalidad y corrección del acto notarial. 

• Respaldar la fe pública notarial. 

• Facilitar fiscalización, control y auditoría por parte de las autoridades competentes. 

• El Archivo de Referencias: 

• Respalda la responsabilidad profesional del notario. 

• Permite demostrar la diligencia y legalidad del acto autorizado. 

• Es un elemento clave en procesos disciplinarios, judiciales o administrativos. 

• Refuerza la seguridad jurídica preventiva del notariado costarricense. 

En resumen, el Archivo de Referencias es un archivo auxiliar obligatorio donde el notario 

conserva la documentación que sustenta y justifica los instrumentos notariales que autoriza, 

conforme a lo exigido por el Código Notarial de Costa Rica. 

 

• Código Notarial. Ley N˚ 7764. Asamblea Legislativa De La República De Costa Rica. 

1998. 

• Lineamientos Deontológicos Del Notariado Costarricense. Reglamento N˚ 002. Dirección 

Nacional Del Notariado. 2014. 

• Principios y Responsabilidades del Código Notarial. 

• Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial. Reglamento N˚ 6. Dirección 

Nacional Del Notariado. 2013. 

• Código Civil. Ley N˚ 63. Asamblea Legislativa De La República De Costa Rica. 1887. 
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• Código Procesal Civil. 

• Código de Familia. 

• Reglamento de La Dirección de Servicios del Registro Nacional. Decreto Ejecutivo N˚ 

42835-MJP. Poder Ejecutivo De La República De Costa Rica. 2021. 

• Reglamento para la Presentación de Índices. Decreto Ejecutivo N˚ 37769-C. Poder 

Ejecutivo de la República De Costa Rica. 2013. 

• Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado. Decreto 

Ejecutivo N˚ 41930-JP. Poder Ejecutivo De La República De Costa Rica. 2019. 

• Guía de Calificación del Registro Inmobiliario. 

• Ley del Catastro Nacional. 

• Ley de Aranceles del Registro Nacional. 

• Copia de cédulas de identidad, consultas al Tribunal Supremo de Elecciones de Costa 

Rica (TSE). 

• Registro de Estudios de la Propiedad. 

• Plano Catastro emitido por Ingeniero topógrafo visado por la Municipalidad. 

• Avaluó del Perito (Ingeniero Civil). 

• Título de la propiedad. 

• Contrato. 
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